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REFORMA DE ESTATUTO Y 
La 

  

  

  

AUMENTO DE,CAPITAL vn la Ciudad de San Fran 

DE LA COMPAÑIA cisco de quito Capital de 

ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS . la República del teuador 

DEL ECUADOR "ENDE" CIA,LTDA, hoy día Viernes diecisiet 
  

te de FEBRERO de mil novk- 
  

cientos noventa y cinco 
  

ante mí,poctor Tdgar Ua- 
  

tricio Terán,Notario Quih- 
  

to'de este Cantón comparece el señor Ingeniero César Iván 
  

yspinosa Carrillo,en su calidad de Gerente y Representante 
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/hegal: ae la Compañia Fnsayos No Destructivos del reuador - 
  

ENDE cía. tda.,según documento que en copias se agrega.r]l 
  

compareciente es ecuatoriano,mayor de edad, domiciliado en 
  

este Cantón,capaz y habil para contratar y obligarse a quién 
  

de conocerle doy fe y dice que:eleva a escritura pública 1 
  

siguiente minuta, SEÑOR NOTARIO, vn el Registro de escrituras 
    públicas de la votaría a su cargo, dígnese incorporar una es- 
  

critura de aumento de cavital y consiguientes reforma -del le 
  

tatuto de una fompañia de Responsabilidad Timitada,de confd le
 

  

midad con las cláusulas siguientes. PRIMERA :COMPARECTENTES 1 

15
 

  

tervienen en el otorgamiento de la presente escritura públd- 
  

ca el señor Ingeniero César Tván Tspinosa Carrillo,ecuatorja 
  

noycasado,con domicilio en la Ciudad de quito,habil,capaz én 
  

derecho,en su calidad de Gerente y Representante legal de EN 
    SAYOS NO DFSTRUCTIVOS DEL ECUADOR"ENDE"CTA, LTDA. conforme A   
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acredita con la copia del nombramiento inscrito que Se agrega, 
  

Ta sociedad representada es ecuatoriana y tiene su domici 
  

  

principal en la fiudad de Nuito.,-SEGUNDA: ANTECEDENTES, a) EN 

YOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR "ENDECIA.LIDA.SE constitu 
  

yó por escritura pública otorfada ante el Notario Vigésima 
  

  

  

la Superintendencia de Compañias, mediante Pesolución númer 
  

  

año,e inscrita en el Registro Mercantil,bjo el nfmero dos 
  

cero cero nueve,del tomo ciento veinte y uno,el catorce de 
  

Diciembre de mil novecientos noventa.b)La Junta extraordin 
  

ria y universal de socios de ocho de septiembre de mil nove 
  

cientos noventa y cuatrozmediante sendos acuerdos unánimes 
  

resolvio,pumentar su Capitalsocial en la suma de cuatro mi 
  

nes trescientos mil sucres de forma que pase del immrte da 
  

setecientos mil sucres,que es el actusl,al de cinco millone 

  

de sucres,con el que contará una vez vnerfeccionada la pres 

te elevación de cCapital,que:se lo hace en numerario+Reforma 
  

x 

dirá.rml Cavital Social de la Compañia es de cinco millonesd 
  

sucres,dividido en cinco mil participaciones sociales de un 
  

mil sucres de valor cada una. TERCERA ¿DECLARACIONES .Con los 
  

antecedentes expuestos,el Gerente y representante legal de ] 

Noveno noctor Rodrigo Salgado Valdez,de este Cantán quito el 

cinco de septiembre de mil novecientos noventa,aprobada 'por 

quince setenta y tres,de veinte y tres de octubre del mismo 

7 
ho
 

Y 
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Lal 
  

Compañia declara¡NU.Que con arreglo a uno de logs acuerdos 
  

adoptados vor la Junta General de Socios de ocho de septiem bre 
  

  

Se incrementa en la suma de cuatro millones trescientos mil 

de mil novecientos noventa y cuatro,el capital de la compañli la     
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AO 

. : A cy e 
sucres ,rmasando de setocientos mil sucres A El ones 
  

de sucros dividido en cinco wil participaciones sociales - 
  

do un mil encros de valor coda une, que se la hace en numerari 
  

DOS.-nue,do acunrdo a una de los decisiones tomadas por la Ju 
  

ta General de ocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
  

euatro,se reforman el artículo ralativo al Capital Social el 
1 

  

mismo que dirá *l Capital Social de la Somvañía cs de cinco - 

  

millones de sucres,dividido en cinco mil porticimaciones de -| 
  

un mil sucres de valor ceda una,-TRES,-Que se inserta como - 
  

como parte constitutiva de la presente escritura una copia - 
  

certificada del acta de la Junta General de socios de ocho dea 
  

sentiembre de mil novecientos noventa y curtro,documento en -— 
  

el que constan tanto las desiciones relativas a la elevació 
  

de capital,acordeda,cuanto las que atañen a la reforma del - 
  

artículo nuinto dol “statuto do la Compañia,que va a reglr - 
  

desde la fecha on que se perfeccionen los actos societarios - 
  

lariorados on estas declaraciones. DOCUMENTOS HABILTANTES .-Co- 
  

pia cortificada dol nombramiento defierente de la Compañia, de- 
  

bidamente inscrito.Copia cortificada del pcta de Junta Gene” 
  

ral de socios.Cuadro de Integración de pumonto de Capital,- 
  

Usted señor "otario ,se dignará enteponer y añadir las corres 
  

e , 
vrondientes clfíusulas de estilo.- "asta aqui la minuta fin 
  

mada por 19 Doctora Clga suáíroz Castro, la misma que - 
  

  

queda alevada a ascritura nública con todo su  va- 

lor legal  .- Tara su otorgamiento Se cbservaron - 
  

todos y cada uno de los preceptos legales del - 
  

caso, Y, leido yqyhe le fu -al comperecionte cste ins 
    trumento ]n su intogridrzd ate se ratifica en todo su con-   
  

Moralre Marara
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tenido y para constancia de lo cual firma conmigo cn unidad de 
  

acto.De todo lo cual doy fe _.- 
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C.T,Mo-1g0140213-5 
  

' 
ccrente. 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
A A A A A A A A A AA A 

CAPITAL CAPYTTYAL NUEVO 
ACTUAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUMENTO 

SacIioS 

ROBERTO AURELIO MALDONADO 724.000 1.4734 ¿000 1.668 ,000 
CESAR IVAN ESPINOZA 233.000 1.4272 000 1.066.000 
MW TERA IN AGUIRRE 232 2000 

41500.000 5*000,000- TOTAL 200 000 

  

1.433,009 1.866 ,000



CENDE)  , ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR 
CIA. LTDA. € 

Quilo, 

Señor Ing. a 

¿CESAR ESPINOSA €. 
Presente. 

De mi consideración: 

la Junta General extraordinaria y universal de Socios del 10 de Diciembre de 1.992, le cligió 
Gérenle de ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR, ENDE CIA. LIDA. por el periodo estalulario 
de dos años, con lodos los deberos y atribuciones que la ley y los estatutos le conceden. En el 
desempeño de estas funciones, Usted oslentará la Representación legal. judicial y extrajudicial 
de la Compañía. o 

"ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE CIA. LTDA.” . se constituyó en Quilo, en la 

Nolaría Vegésimo Novena el 9 de Sepliembre de 1.990, inscrila eu el Registro Mercantil del 
mismo canlón el 14 de Diciembre del mismo año. 

le auguro Joa. clase de éxilos en su geslión. 
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"ENSAYOS NO DIESTRUCTIVOS 
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Avda. 10 de Agosto No. 4111 y Rumipamba Joer. piso - Teléfono: 439-378 - Quito - Ecuador
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a ACTA; RE, LA. JUNTA. GENERAL. UNIVERSAL, , EXTRAORDINARIA, ¿DE ¡, SOCIOS 
AA no A 

cennio ENSAYOS NO. DESTRUCT1VDS, DEL, .EGUADOR ENDE” A OLA. LTDA GA CELEBRADA 
EL 8 DE, SEPTIEMBRE DE, MIL ,NOVEGIENTOS.. NOVENTA .Y. CUATR 

af1ozni fu eL 
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ar pr menea dar ra pr E bio dor Doro a <CO AR : 
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n la ciudad de Qpuito,, el, día, ocho,de, Septiembrs ade mil: 
novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, se reunieron en 

las oficinas, de la compañia «dbicadas. en das paldes, Aápazopas 1671 o 

A
A
 

o
 Po

 

y Orellana, * Edificio Torrealba, onceavo piso, los socios que po E 

 ovaun representan, ¡Sl., ciento ¡poga iento de la COMRARDA ENSAYOS NO > E 0 
CS q JESTRUCTIYOS. y DEL ECUADQR y-yn ENDE”.  CiA, LTDA.; equivalente a ds q 

" setecionfag pil sueres, de acuerdo con la lista de asistentes que A, Lo. 

se incorpora al expediente, lísta que comenzó a elaborarse a la ve 

pap. ¡indicada hora, y, concluyó a 1as 10H39.,Y ¡9U8, PONE A o tmedon 

    

    

  

    

   

  
o 2% esnagined omivl iran 

Tao. ¡ROBERTO AURELIO, MALDONADO, - TITULAR, PE,,284, ¡PARTI CLBACIONES E 
A a co o SOCIALES + 2 AATOT a 

AS o CESAR IVAN ESP INOSA uo 7 TITULAR DE 233 PARTICIPACIONES le 
a | SOCIALES 5 

E ono HUGO ¿EFRAIN AGUIBRE 0 ino: 7 TATULAR, DE 233, PARTICIPACIONES El 

e sos feb noirnster cl en E SOCIALES a ptuiensd abeonos pi 

  

   

    

asupado cono melo So eledanior 23 20 saña daga rial 

REA: dea, Junta, el 53ñor,, INBen ¿gro Roberto. Aurgal ip, Maldonado. 

ue osa LaDa e A SRmPaDiA, y aida pogo Segre rim en plaseniero. 
Ps EN LA 81 siord sono. 64 Y 'obrigtaiabadudgrial 

Mirisiemnoz to y abtauohiasrT o [= an gatresruonos mol ac 1 
¿ El, presidente, , ¡preguntó a. los —conenrrentes 51, deseaban 

constituirse. en Junta General Universal de Socios para conocer 

y resolver sobie! el siguiente punto: Aumentar el Capital Social; 

  

      

  

  
  

o 

at e reformar. By Artículo Quinto relativo, alyearital. sociaha Todos . E 

ds 198: qonsurfentes. manifestaron, su aceptación; A AL. Presidente, de . ba 

Za conformidad con lo dispuesta, eh el, Artículo 280 de la Ley de pa 

LE ] Compañías, declaró Vóstalada LS y Júnta Generál Universal de 

A Socios. tal gn Año LA ! > A ¿ 
- MA > o NN pod 

La Junta General de Socios, conoce el orden del dia y toma la OS 

siguiente resolución: 1.- Acuerda con el consentimiento unánime os 
" de todos los socios el aumento de su capital social en la suma. ile 

¿de cuatro'millones trescientos mil sucres (4'300.000.00), de A 

e 200 forma que. pase del importe de setecientos mil sucres . te : l y a A od 

oa o : z q 

E 4 

z. . A 

a j E Ap / 
FO L ns pago y 

ON 52 Fpes 0 
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(3/.700,000,00), que es el actual al de cinco millones de sucres 

(87,5000,000.060), can el que contará on vez perfeccionada la 

presente elevación de capilal, que se la hace en mmerario. 2,7 

Reformar ej Artículo Quinta, referente al capital social, que 

dirás "El capital social de la Compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES (S/,5*000.000.00), dividida en cinco mil participaciones 

sociales de on mil sueres de valor cada una", 3,- Que se inserte 

a la escrilura de aumento de ecapilal una copia certificada de 

esta acta de la Junta General de Socios. / 

El cuadro de integración de capital es el siguiente. 

SOCIOS CAPITAL... CAPITAL NUEVO 

ACTUAL. SUSCRITO. CAPITAL 
POR AUMENTO 

Roberina Aurelio Maldonareo 254 .000 1.424.000 o 1.668.000 

César Iván Espinosa 233.000 1.433.000... .1.666,500 

Hugo Efraín Aguirre ' 233 .000 1.433 .000 1.666.000 
7 

TOTAL: A o 

e , 

Por "no: haber ningón otro asunto. que tratar, la Presidencia . 

concede treinta minotos de receso para la redacción del acta. La” * 

lunta Geneval de Socios se reinstala a las once horas, se da 

lecture del acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sins 0 

observaciones por 18 que la Junta General de Socios declara . 

clausurada, siendo las once horas diez minutos. Para constancia 

ficomaán los concurrentes con el Presidente y el Secretario. Sa 

incorpora al expediente de la Junta la Jista > asistentes     
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AB 5 Hugo Efraín Aquíirre Robe o Maidónado. 

A SECRETARIO PRESIDENTE * 
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ésar Iván Espinosa
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 0000 00? 

  

  

Se otorgó ante mi, en fe de ello 
  

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada 
  

en Quito a veínte y cuatro de febrero de mil novecientos no- 
  

venta y cinco .- 
  

  
  

  

  

  
Dr Cgor Prtricio Lerán Y. 

NOTARIO QUINTO 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

RAZON 2 EN ESTA FECHA BANDO CUHPLINIENTO A LA RESOLUCION 
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

HO... 1536 DE S DE HAYO DE 1925. SIENTO RAZÓN EN LA MATRIZ 

CORRESPORDIENTE CON ESTA APROBACIÓN AL PRESENTE INSTRUMENTO 

QUITO A VEINTE Y SIETE DE JIUHIO DE HiL HOVECIENTOS NOVENTA 

Y CINCO 
| / Al 

YE Z 

_ 7 me - 

ps » Far + 
po A NA Ps A 
ARA TA 

ON o A 
  

  

  

    

cientos noventa y cincu , fue eproba.a la eecriture pública 
  

de Aumento de Ceritel de la Compañía ENSAYOS NO CESTAUCTIVOS 

DEL ECUACOR ENDE Cilñe LT:As , otorgada el viscisiote de Febre- 
  

Fo de s41 novecientos novente y cinco , ente el Notario Quinto 
  

del Cantón Quíto , Doctor Edgar Patricio Tarán . Tamá note de 
  

bste particular al margen de la matriz de Constitución de la 
  

mencioneda compañías , ceulebrace ante mí el cinco de peptiembre 
  

  

   
  

  

Lo 
  

    

    ADO VA 

LA EN    
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

MIL QUINIENTOS TREINTA de la Sra.Intendenta de Compañías de Quito (E) 

de 8 de mayo de 1995,bajo el número 2574: del Registro Mercantil,tomo 

126,-Se tomó nota al margen de la inscripción número 2009 del Registro 

Mercantil de catorce de diciembre de mil novecientos noventa,a fa 3342 

vta.tomo 121,-Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escri- 

tura Pública de Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la 

Compañía "ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE CIA.LTDA.”.-Otorgada 

el 17 de febrero de 1905,ante el Notario Quinto del cantón Quito 

DR.EDGAR PATRICIO TERAN G..”Se fijó un extracto signado con <l número 

1686.-Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art,Tercero de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el decreto 733 

de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 

de Agosto del mismo año.”Se anotó en el Repertorio bajo el número 31780. 

Quito, a cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.— 

EL, REGISTRADOR.- 

  

  

  

PDP.-


